
      

       

          

      

    

  

50% del avalúo pericial aprobado, 
las mismas que se presentarán en 
esta judicatura adjuntando el diez 

por ciento en cheque certificado a 
nombre del Juzgado o en dinero e 
efectivo, 
Lo que comunico al público en gen 
ral para los fines de ley. Quito, 12 de 
Abril del 2013. CERTIFICO. 
AB. ANDREA ESCALERAS PARDO 
SECRETARIA (C) DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/91654/cc 
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R.de E 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
REFERENCIA JUICIO DE EMBARGO 
Y REMATE No. 486-1997-JG 

Se pone en conocimiento del público 
en general que el catorce de junio 
del dos mil trece, desde las trece 
hasta las diecisiete horas, en la 
Secretaria de esta Judicatura se 

procederá al remate de tos siguien- 
tes materiales: 74 Láminas para 
techo, 139 Columnas metálicas, 48 
Vigas metálicas, 48 Tubos de 2x1, 47 
Parantes con bisagras, 47 Parantes 
con cerradura, 84 Dintel para ven- 

tana de un metro, 210 Dintel para 
ventana de 71,81,91 cm, 64 Ángulos 
Para ventanas, 163 Celosías para 
ventana, cuyo avalúo es de TRES 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON 50/100 DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA( $3.897,50 )Por tratarse 
del primer señalamiento, se acep- 
tarán las posturas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo prac- 
ticado en dinero en efectivo o en 

cheque certificado a nombre de ésta 
Judicatura. Ñ 
Lo que comunico al público en gene- 
ral para los fines de ley. Quito, 23 de 
abril del 2013. CERTIFICO. 

ABG. ANDREA ESCALERAS 
PARDO 
SECRETARIA (C) DEL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
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DE PICHINCHA 
Hay un sello 

AR/9: 

Se pone en conocimiento del público 
en general que en esta judicatura 
el día 02 de jutio del 2013, desde 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Dl ono 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ROMO $: SAENZ ASOCIADOS S.A. 

La compañía ROMO 8 SAENZASOCIADOS 
S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 01 de Abril de | 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.I. 
DJC.Q.13.002632 de 27 de Mayo de 2013. 

t.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha.  - 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número 

de Acciones 3.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) SIEMBRA DE CULTIVOS DE CICLO 
CORTO, MEDIO Y LARGO DE TODA 
CLASE DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS... 

Quito, 27 de Mayo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

  

  

público en general para los fines 

legales consiguientes, 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.C./94878 

Lote de terreno circunscrito dentro 
delos siguientes linderos, Norte: con 
camino vecinal en 70,23 m, Sur: con 

Hacienda Santa Catalina en 73,23 m, 
Este: con Herederos de Pedro 
Nacimba en 222,30 m, y Oeste: con 
María Cruz Pachacamac en 206,30 

LAS AGUAS PROVENIENTES DE 
LA VERTIENTE DENOMINADA “EL 
MOLINO” EN EL CAUDAL DE 3,5 
L/S, PARA USO DOMESTICO, RIEGO 
Y ABREVADERO, UBICADA EN LA 
PARROQUIA PIFO, CANTÓN QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, 

   
    

    

La compañía COMPAÑIA DE RANS- 
PORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR 
AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUI- 
LAS S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Cuadragé- 
simo del Distrito Metropolitand de Quito, 
el 07 de Mayo de 2013, fue “aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.13.002642 de 28 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 805,00 Nú- 
mero de Acciones 805 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE TERRESTRE, CO- 
MERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIO- 
NAL. 

Quito, 28 de Mayo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS SUBROGANTE 

ACIOStIGM 

-"n. Superficie de 15.000,00 m2. 
4 SINE JCTURA VIAL. 

    

Vía de Acceso empedrado por el Espinosa. 

ingreso al barrio San Isidro, hasta 
en anivel da Autorizacián del 

"PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
JARRIN CARRERA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que JARRIN 

CARRERA CIA. LTDA., con domicilio prin- 
cipal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
prorrogó su plazo de duración y reformó 

sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 21 de 
marzo de 2013. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE. 
Q.13.002240 de 2 de mayo de 2013 

En virtud de la escritura pública menciona- 
da, la compañía reforma el artículo cuarto 
del Estatuto Social, referente a la duración 
de la compañía, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN DE LA 
SOCIEDAD.- El plazo de duración de la 
sociedad será de cincuenta años a con- 

tarse desde la fecha de inscripción de 

esta escritura de prórroga de plazo, en el 
Registro Mercantil del cantón Quito;...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de mayo 

de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

AR/91705/0c 
  

  

TRACTO 
ACTOR: Dr. José Rafael Bustamante 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Mararha da 

  
  
 


